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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA A LA CELEBRACIÓN DE LA 

NOVENA SESIÓN, ORDINARIA 04 DEL CONSEJO DISTRITAL 19 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día 

treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, en las instalaciones del Consejo 

Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sito en la Av. México 

Número 5601 en la Colonia Huichapan, Demarcación Xochimilco, C.P. 16090 se 

encuentran presentes las personas funcionarias Mtra. Blanca Gloria Martínez 

Navarro Consejera Presidente y la Mtra. Evelyn Casarrubias Martínez Secretaria de 

Consejo, adscritas a este órgano distrital, con el objeto de llevar a cabo una reunión 

de trabajo relacionada con la Novena Sesión, Ordinaria 04, del Consejo Distrital 19, 

derivado del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 y así dar cumplimiento a 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de Integración, Funcionamiento y 

Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  

 

Asistentes 

Cargo Nombre 

Consejera Presidente Blanca Gloria Martínez Navarro 

Secretaria del Consejo Evelyn Casarrubias Martínez 

Consejera Distrital Margarita Estela Flores Rebollo 

Consejero Distrital Guillermo González Diaz 

Consejera Distrital Miriam Rodríguez Armenta 

Consejero Distrital Víctor Israel Bernal Andrade 

Consejera Distrital Nancy Jaimes Ramos 

Consejero Distrital Jesús Jiménez Escalona 

Representante Suplente del Partido 

Acción Nacional 
Gilberto Álvarez Camacho 
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Cargo Nombre 

Representante Propietario del Partido 

Revolucionario Institucional 
Héctor Amin Velázquez Ortiz  

Representante Propietario del Partido 

de la Revolución Democrática 
Miguel Ángel Peña Sandoval 

Representante Suplente del Partido del 

Trabajo 
Ulises Fabila Villareal 

Representante Propietario del Partido 

Movimiento Ciudadano 
Luis Eduardo Hernández Díaz 

Representante Propietaria del Partido 

Morena 
Ammy Bethsua Bañuelos Díaz 

Subcoordinadora de Organización 

Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 

Elizabeth Martínez Serrano 

Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado 
María del Carme Jiménez Martell 

 

Orden del día 

Asunto que motiva la reunión de trabajo. 

 

Celebración de la Novena Sesión, Ordinaria 4 del Consejo Distrital 19, se entregó 

previamente junto con el oficio de convocatoria a la presente reunión el orden del 

día que contiene los siguientes rubros: 
 

1) Lectura y, en su caso, aprobación de los proyectos de las actas de las 

sesiones correspondientes a la Tercera Ordinaria del 27 de abril de 2024, 

Tercera Extraordinaria del 15 de mayo de 2024 Cuarta y Quinta 

Extraordinarias del 24 de mayo de 2024.  

2) Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 19 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, por el que se aprueba la Sede, la logística y las medidas 

de seguridad que se implementarán en caso de llevar a cabo el cómputo 

distrital en una sede alterna.  
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3) Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 19 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, por el que se autoriza a las personas participantes que 

auxiliarán en el cómputo de casilla ante el Consejo Distrital (recuento de 

votos) y asignación de funciones.  

4) Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 19 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, por el que se aprueba la Comisión para llevar a cabo la 

recepción del expediente del Voto Anticipado de las Personas en Estado 

de Postración y, en su caso, del expediente del voto anticipado de las 

Personas en situación de Prisión Preventiva, así como los testigos de la 

votación emitida en las Urnas Electrónicas para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024.  

5) Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 19 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México respecto de la segunda etapa de 

capacitación electoral en este ámbito distrital local para el Proceso 

Electoral Concurrente 2023-2024, en la Ciudad de México, a cargo del 

Instituto Nacional Electoral, conforme a los datos obtenidos del 

«Multisistema ELEC», con corte al 27 de mayo de 2024.  

6) Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 19 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México sobre las solicitudes de registro de la 

ciudadanía interesada en participar en la observación electoral durante el 

proceso electoral local ordinario 2023-2024.  

7) Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 19 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, sobre las sustituciones de personas 

Supervisoras Electorales Locales y Capacitadoras Electorales Locales 

realizadas en el periodo del 1 al 31 de mayo de 2024.  

8) Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 19 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, sobre las sustituciones del personal 

eventual realizadas en el periodo del 24 de abril al 28 de mayo de 2024.  

9) Asuntos Generales. 
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Acto seguido la Consejera Presidente dio la bienvenida a los presentes iniciando la 

reunión de trabajo. 
 

Primeramente, señaló que los documentos de la sesión y la convocatoria junto con 

el orden del día fueron entregados por correo electrónico, los cuales sólo se cuenta 

con un ejemplar impreso para consulta, en la oficina de la secretaria del Consejo, 

considerando el principio de austeridad con el que debemos conducirnos para el 

uso de los recursos y cuidado del medio ambiente. 

 

Enseguida, respecto del primer punto del orden del día señaló a los presentes 

que, correspondía a la aprobación de las sesiones de la Tercera Ordinaria del 27 de 

abril de 2024, Tercera Extraordinaria del 15 de mayo de 2024 Cuarta y Quinta 

Extraordinarias del 24 de mayo de 2024., para lo cual preguntó si contaban con 

alguna observación, sin haber intervenciones prosiguió con el siguiente punto. 

 

Respecto del segundo punto del orden del día, indicó que correspondía al 

proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba la Sede, la logística y las medidas de seguridad que 

se implementarán en caso de llevar a cabo el cómputo distrital en una sede alterna, 

explicando a los presentes que son aquellas que se aprueban por el Consejo 

General, en caso de que se suscitara una emergencia que impidiera sesionar en la 

sede Distrital del Consejo 19, por lo que fueron aprobadas cuatro sedes alternas por 

orden de prelación la primera opción sería en áreas centrales del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México en Huizaches 25; asimismo, indicó que dicho acuerdo 

señala el mecanismo de traslado a las sedes alternas aprobadas, y cuáles son los 

supuestos en los que se aplicaría dicha condición. 

 

Una vez informado lo anterior, puso a disposición de los presentes el documento 

relacionado, sin que los asistentes intervinieran en el asunto tratado.  

 

Con respecto al tercer punto del orden del día, relativo al proyecto de Acuerdo del 

Consejo Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 

autoriza a las personas participantes que auxiliarán en el cómputo de casilla ante el 
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Consejo Distrital (recuento de votos) y asignación de funciones, en relación con los 

grupos de trabajo, mencionó que ya se había realizado la asignación de personas 

que conforman los grupos de trabajo, con apoyo de los Consejeros Propietarios y 

los Supervisores Electorales Locales y Capacitadores Electorales Locales, y 

mencionó quienes conforman cada grupo de trabajo aprobado por este Consejo. 

Asimismo, informó a los asistentes que también se encontraban conformados los 

grupos de trabajo de suplencia según la estructura requerida normativamente, 

aclarando, que a todos los grupos también se integran los representantes de partido 

político, previamente acreditados. 

 

De igual forma, la Secretaria del Consejo, solicitó a los representantes de partido, 

le indicaran como quedarían conformados sus acreditados para la conformación de 

los grupos de trabajo, y les explicó que la facultad de los acreditados es 

esencialmente vigilar que se lleve a cabo el procedimiento del proceso de cómputo 

y recuento de votos. Por ello, acordó con el Representante Propietario del Partido 

de la Revolución Democrática a que grupo serían asignados sus acreditados, así 

como también con la representante propietaria del partido MORENA, explicándoles 

el proceso de acreditación y sus plazos. 

 

En relación con el cuarto punto del orden del día, relativo al proyecto de Acuerdo 

del Consejo Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 

aprueba la Comisión para llevar a cabo la recepción del expediente del Voto 

Anticipado de las Personas en Estado de Postración y del expediente del voto 

anticipado de las Personas en situación de Prisión Preventiva, así como los testigos 

de la votación emitida en las Urnas Electrónicas para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024; la Consejera Presidenta, explicó a los asistentes sobre la 

convergencia con dos Distritos Electorales Federales, por lo que hace al Distrito 5 

Federal, indicó que, serán recibidos los votos en prisión preventiva y los de las 

personas en estado de postración, siendo los comisionados que deberán asistir a 

dicho Distrito Federal para tales efectos; y, los comisionados al Distrito Federal 14 
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únicamente recibirán un expediente con personas en estado de postración, 

explicando que dicho acuerdo señala los mecanismos para su cumplimiento. 

 

Asimismo, señaló que a efecto de recabar los votos referidos, los Consejeros 

Distritales suplentes, participaran para brindar el acompañamiento necesario en las 

comisiones correspondientes, así como también los acreditados por los partidos 

políticos para tal efecto. 

 

De igual forma, explicó el mecanismo de recolección, a través de la sesión que 

inicien los Consejos Distritales del INE a las 18:00 horas, en los Distritos 5 y 14 

Federales, y preguntó si existía alguna duda o comentario en relación con el punto 

del orden del día señalado. Al no existir intervenciones, continuó con la reunión de 

trabajo. 

 

En atención al punto quinto del orden del día, relacionado con el Informe que 

presenta la presidencia del Consejo Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México respecto de la segunda etapa de capacitación electoral en este ámbito 

distrital local para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, en la Ciudad de 

México, a cargo del Instituto Nacional Electoral, conforme a los datos obtenidos del 

«Multisistema ELEC», con corte al 27 de mayo de 2024. 

 

La Consejera Presidente, otorgo el uso de la voz a la Subcoordinadora de 

Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana, responsable 

de brindar la información respecto al “Multisistema ELEC”, en ese sentido, señaló 

que el presente informe se basa, en general, en el reporte obtenido para de la 

conclusión de la capacitación; informó que las casillas relacionadas con el ámbito 

territorial competencia del Distrito 19 corresponde al 98% de los nombramientos 

entregados a los funcionarios de casilla designados, incluyendo a los tres suplentes 

de cada una de las mesas directivas de casilla, igual que el porcentaje de 

capacitación, siendo 2322 personas propietarias que se requieren para operar en 

las 387 casillas que se van a instalar en al ámbito territorial. 
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 A continuación, la Consejera Presidente preguntó a los integrantes del Consejo 

Distrital si alguien tenía alguna observación al respecto, al no haber intervenciones, 

continuó con el siguiente punto del orden del día. 

 

Relativo al punto seis del orden del día, informe que presenta la Presidencia del 

Consejo Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad de México sobre las 

solicitudes de registro de la ciudadanía interesada en participar en la observación 

electoral durante el proceso electoral local ordinario 2023-2024, que corresponde a 

los registros de los observadores interesados a participar en el ámbito local y 

nacional en las diferentes etapas del Proceso Electoral, se informó que fueron 

recibidas al diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro 2,868 solicitudes de 

observación, de las cuales, 1,693 personas se capacitaron y 1,166 personas fueron 

acreditadas, donde un 49.96% son mujeres, 49.61% son hombres y 0.43% son 

personas no binarias. En la Ciudad de México aportó el 8.9% de los registros de 

observación electoral a nivel nacional. 

 

Asimismo, la Consejera presidente mostró a las presentes, imágenes de la difusión 

para participar como observadores electorales realizada y pregunto a los asistentes 

si tenían algún comentario al respecto, sin existir intervenciones. 

 

En relación con el punto siete del orden del día, informe que presenta la 

Presidencia del Consejo Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

sobre las sustituciones de personas Supervisoras Electorales Locales y 

Capacitadoras Electorales Locales realizadas en el periodo del 1 al 31 de mayo de 

2024, la consejera presidente informó sobre las renuncias de los Capacitadores 

Electorales Locales, siendo únicamente diez movimientos que se habían generado 

hasta el momento y solo 2 renuncias, algunas declinaciones previas a la 

contratación, conformándose 99 CAEL y 17 SEL para apoyar los trabajos de este 

Consejo Distrital. 
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La Consejera Presidente, preguntó si existía alguna duda o comentario y al no haber 

intervenciones, declaro visto el informe mencionado. 

 

El punto ocho del orden del día, relativo al Informe que presenta la Presidencia 

del Consejo Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sobre las 

sustituciones del personal eventual realizadas en el periodo del 24 de abril al 28 de 

mayo de 2024, la Consejera Presidente, comunicó a los asistentes que solo hubo 

una renuncia del PREP, el cual ya fue sustituido; enseguida, preguntó a los 

presentes si tenían alguna duda o comentario alguno, dando por visto el punto y 

pasando al siguiente. 

 

El punto nueve del orden del día, correspondiente a los Asuntos Generales, la 

Consejera Presidente, preguntó a los asistentes si querían agendar algún asunto a 

tratar, al no existir intervenciones dio por concluida la presente reunión. 
 

Personas integrantes de este Consejo Distrital, no habiendo otro asunto que tratar, 

agradezco a ustedes su presencia; siendo las diecisiete horas con cincuenta y ocho 

minutos, del día treinta y uno de mayo de esta anualidad, se da por concluida esta 

reunión de trabajo. 

 

 

Consejera Presidente  Secretaria del Consejo 

 

 

  

Mtra. Blanca Gloria Martínez 

Navarro 

 Mtra. Evelyn Casarrubias 

Martínez 

 


